
  

SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza se revisa la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. Para resolver. Santiago de Cali, 19 de enero de 2023 

 

      

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria                                                            

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DESANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 066 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE ANDRES MAURICIO MUÑOZ RINCON 

EJECUTADO YOHNI WILSON MUÑOZ VILLADA 

RADICACION 760013110001-2018-00175-00 

PROVIDENCIA MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO 

 

 

Se recibe a través del correo electrónico del despacho liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante a la cual se le corrió traslado sin que el 

demandado realizara pronunciamiento alguno, por lo que se hace necesario proveer 

si existe o no mérito para impartir aprobación a la mencionada liquidación del crédito.  

 

Se observa que la liquidación es imprecisa razón por la cual el despacho la modifica 

y actualiza a junio de 2022, tomando como base la información reportada por la 

pagaduría de EMCALI, obrante en el archivo 024.1 del expediente digital y la que se 

inserta en este Auto:  

 

 



  

Por otro lado, y como quiera que la cuota alimentaria objeto de este proceso, 

corresponde a un valor relativo y depende de los valores devengados por el 

alimentante, es necesario que obre y conste en el expediente las nóminas que den 

cuenta de los ingresos laborales percibidos por el señor Yonhi Wilson Muñoz Villada 

como empleado de Emcali desde junio de 2022 a enero de 2023. 

 

En ese sentido se oficiará a Emcali para que, en un término de diez días, allegue a 

través del correo electrónico del despacho, los desprendibles de nómina del señor 

Yonhi Wilson Muñoz Villada a efectos de actualizar la liquidación del crédito. 

  

 

Se actualiza la liquidación hasta el mes de junio de 2022 en los siguientes términos: 

 

 
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 

CALI. - 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, en los 

términos expuestos en la liquidación de crédito realizada en el presente proveído, 

No. 

Cuotas
AÑO MES valor cuota 25%

intereses 0,5 % 

mensual

21 2021 Saldo Liquidac Enero  $    15.154.916,51 1.591.266,23$               

20 2021 FEBRERO  $      1.029.849,50 102.984,95$                  

19 2021 MARZO  $      1.029.849,50 97.835,70$                    

18 2021 ABRIL  $      1.025.535,00 92.298,15$                    

17 2021 MAYO  $      1.444.807,25 122.808,62$                  

16 2021 JUNIO  $      1.630.280,75 130.422,46$                  

15 2021 C Extra 12.5%  $         815.140,38 61.135,53$                    

14 2021 JULIO  $      1.031.955,50 72.236,89$                    

13 2021 AGOSTO  $      1.031.955,50 67.077,11$                    

12 2021 SEPTIEMBRE  $      1.031.955,50 61.917,33$                    

11 2021 OCTUBRE  $      1.031.955,50 56.757,55$                    

10 2021 NOVIEMBRE  $         952.835,50 47.641,78$                    

9 2021 DICIEMBRE  $      5.861.134,38 263.751,05$                  

8 2021 C Extra 12.5%  $      2.930.567,19 117.222,69$                  

7 2022 ENERO  $         227.135,00 7.949,73$                      

6 2022 FEBRERO  $      1.123.331,00 33.699,93$                    

5 2022 MARZO  $      1.123.331,00 28.083,28$                    

4 2022 ABRIL  $         904.160,50 18.083,21$                    

3 2022 MAYO  $      1.575.955,25 23.639,33$                    

2 2022 JUNIO  $      1.222.771,00 12.227,71$                    

1 2022 C Extra 12.5%  $         611.385,50 3.056,93$                      

 $    42.790.807,19 3.012.096,13$               

45.802.903,32$             

32.736.248,00$             

13.066.655,32$             

total cuotas adeudadas+saldo+intereses

Menos abonos 

TOTAL ADEUDADO POR EL DEMANADADO

TOTAL 



  

indicando que el valor adeudado a la JUNIO DE 2022,  por el aquí ejecutado asciende 

a la suma de TRECE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MIL PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE  ($13.066.655.32) 

 

SEGUNDO.- REQUERIR  al Pagador de EMCALI, para que en el termino de diez días, 

remita con destino a este proceso, los reportes de nomina del señor YONHI WILSON 

MUÑOZ VILLADA, correspondiente al periodo comprendido entre Julio de 2022 a la 

enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  008 

EN LA FECHA  20 DE ENERO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 


